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e Innovación - PROINNOVATE a efectuar transferencias 

financieras a favor de las entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales,  así 
como otorgar subvenciones a favor de los beneficiarios 
definidos en el marco de las normas que regulan los 
fondos que administra, con cargo a su presupuesto; 
disponiendo que las mismas se aprueban mediante 
resolución del titular del pliego y se publica en el Diario 
Oficial El Peruano, regulando asimismo, que la facultad 
para aprobar las subvenciones podrá ser delegada en el 
funcionario a cargo del Programa;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
009-2021-PRODUCE, de fecha 24 de marzo de 2021, se 
dispone la creación del Programa Nacional de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación – PROINNOVATE, sobre 
la base del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad (Innóvate Perú), el cual 
PROINNOVATE fusiona por absorción; en mérito a lo 
cual, las obligaciones y facultades de Innóvate Perú han 
sido absorbidas por PROINNOVATE;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
002-2024-PRODUCE, de fecha 4 de enero de 2024, el 
Titular del Ministerio de la Producción, delega en el/
la Director/a Ejecutivo/a del Programa Nacional de 
Desarrollo Tecnológico e Innovación - PROINNOVATE, la 
facultad para aprobar el otorgamiento de las subvenciones 
a favor de los beneficiarios definidos en el marco de los 
procedimientos y normas que regulan los fondos que 
administra y con cargo a su presupuesto;

Que, mediante el Memorando N° 
489-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.UA, de fecha 
13 de noviembre de 2024, la Unidad de Administración 
solicita la autorización de los certificados de crédito 
presupuestario para el otorgamiento de subvenciones 
a favor de personas naturales y jurídicas, adjuntando el 
Memorando N° 071-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.
DCT, emitido por la Dirección de Coordinación Técnica, 
mediante el cual, se remitió la relación de los proyectos a 
ser financiados con recursos del Contrato de Préstamo N° 
5287/OC-PE-“Programa de Innovación, Modernización 
Tecnológica y emprendimiento” y del Fondo MIPYME 
Emprendedor, indicando que se ha cumplido con las 
obligaciones, cronogramas y metas establecidas en los 
convenios/contratos suscritos para la ejecución de los 
proyectos; 

Que, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
mediante Informe N° 135-2024 PRODUCE/
PROINNOVATE.UPP, de fecha 13 de noviembre de 2024, 
opina favorablemente en materia presupuestal y solicita 
se autorice el otorgamiento de las subvenciones a favor de 
personas naturales y jurídicas privadas, hasta por el monto 
total de S/ 1,264,894.23 (Un millón doscientos sesenta y 
cuatro mil ochocientos noventa y cuatro y 23/100 soles), 
que comprende:  S/ 16,700.00 (Dieciséis mil setecientos y 
00/100 soles) en la fuente de financiamiento 1. Recursos 
Ordinarios; S/ 1,220,625.85 (Un millón doscientos veinte 
mil seiscientos veinticinco y 85/100 soles) en la fuente de 
financiamiento 3. Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito; y, S/ 27,568.38 (Veintisiete mil quinientos sesenta 
y ocho y 38/100 soles) en la fuente de financiamiento 4. 
Donaciones y Transferencias;

Que, los montos señalados en el considerando 
precedente se otorgan con la finalidad de cofinanciar 
los proyectos, según el siguiente detalle: i) 
Emprendimiento Innovadores (EIN), ii) Programa 
de Apoyo de la Internacionalización Modalidad 
3-Consolidación de la Actividad Exportadora (PAIM3), 
iii) Atracción de Emprendedores Extranjeros (AEE), iv) 
Emprendimiento Innovadores con Cambio Climático 
(EINCC), Emprendimiento Dinámicos (EDI), v) Red 
de Emprendimiento Femenino (REF), vi) Programa de 
Innovación Modernización Tecnológica y Emprendimiento-
MIPYMES Digitales (IMTEMD), vii) Bootcamps de Código 
Fase 2 (BCCF2), viii) MIPYMES Digitales Categoría 2 
(IMTEMDEC2), ix) Programa de Innovación Modernización 
Tecnológica y Emprendimiento-MIPYMES de Calidad 
(IMTEMC), x) Programa de Innovación Modernización 
Tecnológica y Emprendimiento-MIPYMES de Calidad 
con Cambio Climático (IMTEMCCC), xi) Innovación 
Empresarial (PIEC1) y xii) Innovación Empresarial con 
Cambio Climático (PIEC1CC);

Que, mediante Informe N° 238-2024-PRODUCE/
PROINNOVATE.UAL, de fecha 13 de noviembre de 
2024, la Unidad de Asesoría Legal concluye que la 
emisión de la Resolución de Dirección Ejecutiva que 
aprueba el otorgamiento de subvenciones conforme los 
alcances descritos por la Coordinación Técnica, y previa 
verificación presupuestal por la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto, se ajusta al marco legal aplicable;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
31953 que aprueba la Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, el Decreto Legislativo 
N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público y en uso de las facultades 
conferidas mediante las Resoluciones Ministeriales  
N° 145-2021-PRODUCE, N° 002-2024-PRODUCE y  
N° 440-2024-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvenciones
Aprobar el otorgamiento de las subvenciones a favor 

de los beneficiarios señalados en el Anexo Único que 
forma parte integrante de la presente Resolución, con 
cargo al Presupuesto Institucional 2024 de la Unidad 
Ejecutora 004: Programa Nacional de Innovación para 
la Competitividad y Productividad, hasta por el monto 
total de S/ 1,264,894.23 (Un millón doscientos sesenta y 
cuatro mil ochocientos noventa y cuatro y 23/100 soles), 
que comprende:  S/ 16,700.00 (Dieciséis mil setecientos y 
00/100 soles) en la fuente de financiamiento 1. Recursos 
Ordinarios; S/ 1,220,625.85 (Un millón doscientos 
veinte mil seiscientos veinticinco y 85/100 soles) en la 
fuente de financiamiento 3. Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito; y, S/ 27,568.38 (Veintisiete mil 
quinientos sesenta y ocho y 38/100 soles) en la fuente 
de financiamiento 4. Donaciones y Transferencias; 
destinados a cofinanciar los desembolsos de los 
proyectos en el marco del Contrato de Préstamo N° 
5287/OC-PE “Programa de Innovación, Modernización 
Tecnológica y Emprendimiento” y del Fondo MIPYME 
Emprendedor.

Artículo 2.-  Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planeamiento y Presupuesto, deberán efectuar las 
acciones administrativas que correspondan para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial N° 
002-2024-PRODUCE. 

Artículo 3.- Publicación
Disponer que la presente resolución, y el anexo 

citado en artículo 1° se publique en el Portal Institucional 
del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico 
e Innovación -- PROINNOVATE, el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FREDDY HILACONO REYNA
Director Ejecutivo(e)
Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico
e Innovación - PROINNOVATE
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RELACIONES EXTERIORES

Decreto Supremo que ratifica el Acuerdo 
de Cooperación sobre Cambio Climático 
entre la República del Perú y la República 
de Corea

DECRETO SUPREMO
Nº 054-2024-RE

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, el “Acuerdo de Cooperación sobre Cambio 
Climático entre la República del Perú y la República 
de Corea” fue suscrito por la República del Perú y la 
República de Corea, en Seúl, República de Corea, el 9 
de junio de 2024;

Que, en virtud del numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 
que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la Aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM, el presente Decreto 
Supremo se encuentra excluido del alcance del AIR Ex 
Ante por la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria 
(CMCR) de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación interna del citado tratado;

Estando al Informe (DGT-EPT) Nº 22-2024, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 57 y 118, inciso 11, de la 
Constitución Política del Perú y por el segundo párrafo del 
artículo 2 de la Ley Nº 26647;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Se ratifica el “Acuerdo de Cooperación sobre Cambio 

Climático entre la República del Perú y la República de 
Corea” suscrito por la República del Perú y la República 
de Corea, en Seúl, República de Corea, el 9 de junio de 
2024.

Artículo 2.- Publicación
El Ministerio de Relaciones Exteriores proceda a 

publicar en el Diario Oficial “El Peruano”, de conformidad 
con los artículos 4 y 6 de la Ley Nº 26647, el texto íntegro 
del Acuerdo y la fecha de su entrada en vigor.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Relaciones Exteriores.

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los trece días 
del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2344032-1

SALUD

Aprueban lista complementaria de 
medicamentos para el tratamiento de 
tuberculosis al Petitorio Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales del Sector Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 792-2024/MINSA

Lima, 13 de noviembre del 2024

VISTO, el Expediente N° DIGEMID20240000625, que 
contiene la Nota Informativa N° 063-2024-DIGEMID-DG-
EA/MINSA y el Informe N° 050-2024-DIGEMID-DFAU-
EURM/MINSA de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas; y, el Informe N°D001073-2024-OGAJ-
MINSA, de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 

y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público. Por lo tanto, es responsabilidad del Estado 
regularla, vigilarla y promoverla; 

Que, los numerales 1) y 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
establecen que el Ministerio de Salud es competente 
en salud de las personas y en productos farmacéuticos 
y sanitarios, dispositivos médicos y establecimientos 
farmacéuticos; y, en su artículo 4 dispone que el Sector 
Salud está conformado por el Ministerio de Salud, como 
organismo rector, las entidades adscritas a él y aquellas 
instituciones públicas y privadas de nivel nacional, 
regional y local, y personas naturales que realizan 
actividades vinculadas a las competencias establecidas 
en dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en 
la salud, individual o colectiva; 

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como, dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, define y establece los principios, normas, 
criterios y exigencias básicas sobre estos productos y 
dispositivos de uso en seres humanos, en concordancia 
con la Política Nacional de Salud y la Política Nacional de 
Medicamentos; 

Que, el artículo 34 de la citada Ley, modificado por 
la Ley N° 31013, dispone que la Autoridad Nacional de 
Salud (ANS), en coordinación con la Autoridad Nacional 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios (ANM) y las instituciones del sector 
salud público, elabora el Petitorio Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales de aplicación en el país y el 
Formulario Nacional de Medicamentos Esenciales, los 
mismos que son aprobados por Resolución Ministerial y 
se actualizan bianualmente; 

Que, el subnumeral 8.1 del numeral VIII del Documento 
Técnico: Petitorio Nacional Único de Medicamentos 
Esenciales para el Sector Salud, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 633-2023/MINSA, modificado 
por Resolución Ministerial N° 721-2024/MINSA, 
establece que: “La Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas - DIGEMID conduce la elaboración de 
Listas Complementarias de medicamentos al PNUME, 
correspondiendo en este proceso, definir los niveles y 
categorías de los establecimientos de salud donde pueden 
utilizarse los medicamentos y productos biológicos 
incluidos en estas Listas, así como los requisitos que 
deben cumplir los establecimientos y los criterios técnicos 
necesarios para garantizar su uso racional y seguro, 
y una prescripción adecuada de los medicamentos en 
dichos establecimientos. Las Listas Complementarias 
de medicamentos al PNUME son aprobadas mediante 
Resolución Ministerial”; 

Que, el artículo 84 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 008-2017-SA, dispone que la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, que constituye 
la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios a que 
hace referencia la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios. Es la autoridad técnico – normativa a 
nivel nacional y sectorial, responsable de proponer la 
regulación y normar dentro de su ámbito, así como de 
evaluar, ejecutar, controlar, fiscalizar, supervisar, vigilar, 
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